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Proceso.          DIVORCIO (LSC) 
Demandante:  FITZGERALD PEÑA MONTES 
Demandado:   TELMA TERESA ARRIETA RUIZ 
Radicado:       500013110002--2021-00100-00 
 

                                 
 
SECRETARIA.  Villavicencio, 5 de mayo de 2023.  En la fecha paso el presente 
proceso al despacho. 
  

La secretaría, 
 
 

LUZ MILI LEAL ROA 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

Villavicencio, dieciocho (18) de mayo de dosmil veintitrés (2023). 
 
Expídase el edicto a través del cual se emplazará a los acreedores de la sociedad 
conyugal de FITZGERALD PEÑA MONTES y TELMA TERESA ARRIETA RUIZ; tal 
como lo solicitó el apoderado de la parte demandante en este asunto. 
 

Cúmplase 
 

La Jueza,   
    
 
 
    OLGA CECILIA INFANTE LUGO 
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